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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 1871 

 

Popayán, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente decisión se notifica en estado Nro. 99 de 22 de 

septiembre de 2021 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

No. 2018-00373-00 
DEMANDANTE: MARINELA ISABEL QUIÑONEZ 

DEMANDADO: MARIA ANDREA ORDÓÑEZ Y SULEY YOLIMA SOTO 

 
 

Revisado el proceso de la referencia, se avizora que en auto que 
antecede se procedió a no tener en cuenta las notificaciones tanto 

personales como de aviso enviadas a la señora SULEY YOLIMA 
VILLABONA SOTO toda vez que no cumplieron con el lleno de los 

requisitos exigidos por la norma procesal.   
 

De igual manera se deja sin efecto el emplazamiento realizado a la 
señora MARÍA ANDREA ORDOÑEZ, pues no se realizó la indagación 

adecuada para agotar los medios de ubicación de la persona, siendo el 
emplazamiento una medida excepcional.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte interesada no ha procedido 
a surtir las notificaciones en legal forma, se procederá a requerirla para 

que en un término no mayor a 30 días realice los trámites necesarios  
tendientes a surtir las notificaciones a las ejecutadas dentro del 

presente proceso, por lo anterior el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que en un término máximo de 
treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, realice las 

notificaciones correspondientes y correctas a las señoras MARÍA 
ANDREA ORDOÑEZ y SULEY YOLIMA SOTO 

  
Adviértasele que, de no realizar dichas actuaciones dentro del término 

señalado, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 

tacita conforme lo determina el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Cauca - Popayan 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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